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Área

Servicio

Edificio

Espacio

Dirección

Teléfono

Fax

E-mail

Nombre del Titular

Personal Adjunto

Horario de atención 
al público

Bienestar Social

Servicios Sociales

Ayuntamiento de Tavernes Blanques

Planta Baja

Plaza Germanías nº 1

961862966

961862966

tblanques_ass@gva.es

Mª Dolores Martínez Soriano – Trabajadora Social

Auxiliar Administrativo:
- Mª Luisa Olmeda Esquivias.

Auxiliares del Servicio de Apoyo a Domicilio:
- Amparo Cano Bens. 

- Mª Dolores Muñoz Morales.
- Tres auxiliares más que varían durante el año.

Martes y jueves de 09.00 a 13.00 horas.
Previa petición de cita.

 Servicios Sociales



Misión

Servicios 
que 

se 
prestan

Nuestra misión fundamental como servicio público es el desarrollo, gestión y 
coordinación de los diversos programas de este departamento, así como aquellos 
determinados por la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana. Todo 
ello orientado a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos/as, así como la 
coparticipación en el desarrollo de la localidad, ofreciendo al ciudadano una serie 
de servicios, actividades, prestaciones sociales y económicas, orientadas a cubrir 
las necesidades y demandas que nos plantean, con el fin de tratar de evitar las 
desigualdades sociales en el acceso a los derechos y recursos.

1. Población en general:
- Servicio de información, valoración, orientación y tramitación: 
Primera atención técnica al ciudadano, a partir de la cual puede acceder a los 
recursos sociales existentes.
- Programa de emergencia social:
Ayudas para cubrir las necesidades básicas de personas individuales o núcleos 
de convivencia (Reguladas por una orden anual).
- Cumplimiento de las penas de trabajo en beneficio de la comunidad.
- Programa de ayudas de alimentación de Cruz Roja: Plan de ayuda CE a las 
personas más necesitadas.
- Tramitaciones a otros organismos y derivación a otros recursos.
- Colaboración y cooperación con distintos organismos locales (Centro de salud, 
colegios, instituto, asociaciones, Cáritas, etc.) y de ámbito comarcal y provincial.

2. Familia e infancia:
- Orientación y atención familiar.
- Prevención y tratamiento de absentismo escolar.
- Talleres de prevención e inserción social para menores de 13 años.
- Becas de comedor escolar y ayudas a la lactancia.
- Situaciones de maltrato infantil.
- Situaciones de abusos sexuales.
- Seguimiento de menores.
- Información sobre adopciones.
- Información sobre acogimiento familiar de menores.

3. Mujer:
- Situaciones de malos tratos- violencia doméstica.
- Información en separaciones.
- Programa de formación de la mujer. (Diputación)
- Programa de estancias de tiempo libre para mujeres solas con hijos a su cargo.
- Tramitación de la renta garantizada de ciudadanía.

4. Personas con discapacidad:
- Reconocimiento de minusvalías (valoración inicial y revisión por agravamiento o 
mejoría).
- Pensiones de invalidez no contributivas.
- Centros de atención a personas con discapacidad.
- Ayudas para eliminación de barreras, adaptación del hogar y adaptación de 
vehículos.
- Tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

5. Mayores:
- Servicio de apoyo a domicilio.
- Programa «Menjar a casa».
- Teleasistencia.
- Solicitud de residencia de 3ª edad, centros de día y centros de respiro familiar.
- Programa de Termalismo social. (IMSERSO y Generalitat Valenciana)
- Programa de vacaciones para mayores. (Viajes del IMSERSO)
- Pensiones de jubilación no contributivas.
- Programa «No estés solo en Navidad».
- Programa de actividades de nuestros mayores. (Diputación)

6 Inmigrantes:
- Información y orientación sobre recursos.
- Solicitud de la tarjeta de asistencia sanitaria.
- Elaboración del informe de arraigo social.

7. Servicio Municipal de la Dependencia:
- Información y asesoramiento técnico en materia de atención a las personas en 
situación de dependencia.

 Servicios Sociales



Quejas 
y 
Sugerencias

Normativa 
Reguladora

1. Número de personas atendidas en los Servicios Sociales Municipales.
2. Número de ayudas económicas tramitadas.
3. Número total de expedientes nuevos abiertos.
4. Número de menores atendidos en situación de riesgo social.
5. Número de familias atendidas con dificultades sociales.
6. Número de mujeres atendidas en situación de riesgo, al año y número de 
actividades realizadas para mujeres.
7. Número de personas mayores atendidas en cualquier recurso de Servicios 
Sociales y número de actividades realizadas para las personas mayores.

Los ciudadanos tienen derecho a presentar quejas y sugerencias sobre los 
servicios prestados por este Departamento. Para facilitar el ejercicio de este 
derecho se utilizará una instancia general que se encuentra a disposición de los 
ciudadanos en la OIAC o través de la página web municipal, presentándose en la 
OIAC. 

Servicios
que
se
prestan

Compromisos 
de 
Calidad

Indicadores 
de 
Calidad

- Tramitación y gestión de solicitudes de valoración de la situación de dependencia.
- Elaboración del informe social.
- Negociación y propuesta del Programa de atención individual 
de las personas en situación de dependencia.
- Seguimiento de las prestaciones y servicios asignados 
a las personas en situación de dependencia.
- Técnico de enlace con la Conselleria de Bienestar Social.
- Ejecución de todas las directrices de la Conselleria de Bienestar Social 
en materia de dependencia.
- Horario de atención: jueves de 10 a 14 h con cita previa
 llamando al  teléfono 961 869 303 ó 961 853 267.

1. Atención universal a cualquier persona que formule una demanda o plantee una 
necesidad: se prestará una información y orientación personalizada, garantizando la 
intimidad del usuario y respetando su capacidad de decisión.
2. Gestión de las solicitudes de ayudas para necesidades básicas con la mayor 
celeridad posible, previa valoración de los requisitos necesarios para su tramitación.
3. Registro de las actuaciones realizadas.
4. Atención a menores en situación de riesgo social.
5. Atención a familias con dificultades sociales.
6. Atención a mujeres en situación de riesgo.
7. Atención a mayores y tramitación de los recursos apropiados.

- Constitución Española.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
 (BOE de 3 de abril de 1985).
- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a personas en situación de dependencia 
(BOE núm 299 de 15 de diciembre de 2006).
- Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el 
sistema de servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana
 (DOGV núm. 3028, de 4 de julio).
- Órdenes y convocatorias que durante el transcurso del año se publican para los 
diferentes programas, subvenciones, ayudas de distintos organismos locales, 
autonómicos y estatales.
- Reglamento Regulador de la expedición de la Tarjeta de Estacionamiento para 
personas con Minusvalía, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
29-11-1999, publicado en el B.O.P. nº 69 de 22-3-2000.
- Baremos de valoración de las solicitudes de ayudas del Programa de 
Emergencia Social y Programa de Convivencia (Servicio de Apoyo a Domicilio).
- Baremos de valoración de las solicitudes de beca de comedor escolar para los 
distintos centros escolares de la localidad y ayudas para la cuota mensual de la 
Escuela Municipal Infantil.

Formas 
de colaboración 
de los 
ciudadanos

1. Voluntariado.
2. Informando a los Servicios Sociales si tienen conocimiento de la existencia de            
familias  o personas en situación de necesidad o en riesgo.
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Plano de situación 
en el Pueblo

 Servicios Sociales
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